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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DE DESTINO NO. 077/INM/2017

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 09 DE MARZO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ 
GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal identificado como polígono 
7, ubicado en la avenida Patricio Trueba y de Regil, ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar 
el servicio público de educación en la Escuela “U.P.N. María Lavalle Urbina”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número 56, de fecha 19 de julio de 2002, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: a foja 56, del Tomo 282-B, Libro y Sección Primera, 
con la Inscripción I, No. 122658, de fecha 21 de agosto de 2002.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 5,477.2552 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Por su frente, mide 85 metros 70 centímetros y colinda con polígono 1 calle por medio; al fondo, mide 85 metros 70 
centímetros y colinda con polígono 8; por su lado izquierdo, mide 67 metros 01 centímetros y colinda con polígono 
8; por su lado derecho de frente a fondo mide 55 metros 06 centímetros y colinda con polígono 5; 11 metros 95 
centímetros y colinda con polígono 6, cerrando el perímetro.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en 
el expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
1, 2, 3, 8, 10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, expedida por decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre 
de 2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; 
así como los dispositivos 1, fracción I; 2, fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, 
fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de 
la Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere 
la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la 
Propiedad del Estado de Campeche, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles 
al servicio de las dependencias de la Administración Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio 
público de educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, se tiene bien expedir el siguiente:
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 10 de 2017

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal 
identificado como polígono 7, ubicado en la avenida Patricio Trueba y de Regil, ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, para la prestación del servicio público educativo de su competencia.  

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en 
el pago de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se 
devengue por el uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica.

ACUERDO DE DESTINO NO. 078/INM/2017

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 09 DE MARZO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ 
GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de 
la manzana 11, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. José E. de la Cruz Blanco, Municipio de Escárcega, Estado de 
Campeche; el cual ha venido ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio 
público de educación en la Escuela “Rosario Castellanos”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031716, de fecha 21 de mayo de 
2001, inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000062 y en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Escárcega, Estado de Campeche: de fojas 94 a 95, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la 
Inscripción I, No. 2858, de fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 4,689.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 94.72 metros con calle sin nombre; Sureste 50.15 metros con camino de terracería; Suroeste 27.00 metros 
con solar 2; Suroeste 25.92 metros con solar 3; Suroeste 18.05 metros con solar 4: Suroeste 24.33 metros con solar 5 
y Noroeste 50.25 metros con calle sin nombre. 
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el 
expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
1, 2, 3, 8, 10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, expedida por decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre 
de 2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; 
así como los dispositivos 1, fracción I; 2, fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, 
fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de 
la Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere 
la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la 
Propiedad del Estado de Campeche, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles 
al servicio de las dependencias de la Administración Pública Estatal.
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En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio 
público de educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal 
ubicado en el lote No. 01, de la manzana 11, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. José E. de la Cruz Blanco, Municipio de 
Escárcega, Estado de Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
para la prestación del servicio público educativo de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en 
el pago de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se 
devengue por el uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica.

ACUERDO DE DESTINO NO. 079/INM/2017

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. - INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal sin número, ubicado en 
la avenida Adolfo López Mateos, esquina con prolongación de la calle Abasolo, de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Campeche, como instalaciones de la Procuraduría de Protección a Niños, Niñas y 
Adolescentes.
2. El inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: de fojas 381 
a 382, del Tomo 105-A, Libro y Sección Primera, con la Inscripción IV, No. 20883, de fecha 4 de noviembre de 1987.
3. El predio se encuentra registrado en el Sistema Integral de Inventarios del Estado: con el ID: 122 y número de 
inventario:  040020282158310001000643.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el 
expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

                                              FUNDAMENTO LEGAL

Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 
3, 8, 10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
expedida por decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como 
los dispositivos 1, fracción I; 2, fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracción II y 26, de la Ley de Bienes del Estado 
de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12 fracciones II, III, 
XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche.

                                              CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la 
Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes inmuebles, le confiere la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes 
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inmuebles al servicio de las entidades de la Administración Pública Estatal.

Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, fue creado mediante decreto No. 
155, expedido por el H. XLVIII Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, el día 14 de junio de 1977, con personalidad jurídica y patrimonio propio que, entre otros, 
se conforma por los bienes muebles e inmuebles que el Gobierno del Estado y los Municipios le destinen; cuyo objeto 
público es promover e impulsar el sano crecimiento físico, moral y social de los niños y las niñas, fomentar la educación 
para la integración social…, investigar la problemática del niño… a fin de proponer las soluciones adecuadas, fomentar 
y proporcionar servicios asistenciales…, prestar de manera organizada y permanente servicios de asistencia jurídica 
a los menores y a las familias, para la atención de los asuntos compatibles con los objetivos del Sistema DIF Estatal; 
relacionado de manera congruente con los dispositivos 3, 35 y 37, de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Campeche que establece que para el logro de sus objetivos, el Sistema DIF ejercitará ante el Ministerio Público o 
Juzgados del Ramo de lo Familiar, acciones que estén a su alcance para proteger a la familia y los menores de edad 
que se vean afectados por algún delito o, en el ámbito familiar en relación a las materias que establece el Código Civil 
del Estado. Estas acciones se ejercitarán a través de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado; dicha Procuraduría tendrá el carácter de parte en todos 
los procedimientos jurisdiccionales en materia de pérdida de la patria potestad y adopción; lo que permite concluir que 
se trata de un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Campeche, en términos de lo 
establecido por los artículos 48 y 49, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 12, de 
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, en correlación con los artículos 1, 2 y 3 del 
citado decreto de creación.

Con base en lo anterior y toda vez que el inmueble señalado en los antecedentes es utilizado por el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, para el cumplimiento de su objeto público, resulta procedente 
expedir el siguiente: 

                                                      ACUERDO

PRIMERO. - Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado 
en la avenida Adolfo López Mateos, esquina con prolongación de la calle Abasolo, de la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Campeche, para que lo utilice como instalaciones de la Procuraduría de Protección a Niños, Niñas y 
Adolescentes.

SEGUNDO. - El destinatario deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en 
el pago de las obligaciones que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se 
devengue por el uso del mismo.   

TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a lo previsto por el artículo 
15, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CUARTO. - Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. FELICIANO ROSADO FUENTES, 
PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN 
CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha veintidós de febrero del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor del C. FELICIANO ROSADO FUENTES, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio 
público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio del mismo 
nombre, del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito del once de noviembre del dos mil dieciséis, compareció el                C. FELICIANO 
ROSADO FUENTES, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en 
la modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, para 
solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. FELICIANO ROSADO FUENTES, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 
80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de 
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la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en 
Ciudad del Carmen, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo 
de la concesión otorgada al C. FELICIANO ROSADO FUENTES, para seguir brindando citado servicio público de 
manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, 
salvo en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
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de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, tendrá una 
vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá 
ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche al día veintidós del mes de febrero del dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. FRANCISCO BARAHONA 
GONZALEZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
O TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.
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RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha doce de diciembre del dos mil once, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor del C. FRANCISCO BARAHONA GONZALEZ,  en su calidad de concesionario, para que brinde 
el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio de Campeche, del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha once de julio del dos mil dieciséis, compareció el                       C. FRANCISCO 
BARAHONA GONZALEZ, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de transporte de 
pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, 
del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 
83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del 
Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. FRANCISCO BARAHONA GONZALEZ, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 
8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de 
la Ley de Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo 
de la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. FRANCISCO BARAHONA GONZALEZ,  para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, 
salvo en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
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que se señalan en este acuerdo de concesión;
IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 

correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
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correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche al día doce del mes de diciembre del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. JESUS CANDELARIO CANCHE 
ORTEGA, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
O TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha dieciocho de enero del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado 
de Campeche, a favor del C. JESUS CANDELARIO CANCHE ORTEGA,  en su calidad de concesionario, para que 
brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Municipio de Campeche, del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha doce de septiembre del dos mil dieciséis, compareció el                       C. JESUS 
CANDELARIO CANCHE ORTEGA, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de transporte 
de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, 
del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 
83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del 
Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. JESUS CANDELARIO CANCHE ORTEGA, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento 
a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia 
fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 
fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 
2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo 
de la concesión otorgada a su favor.
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CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 
8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de 
la Ley de Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo 
de la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. JESUS CANDELARIO CANCHE ORTEGA,  para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, 
salvo en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
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también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche el día dieciocho del mes de enero del dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. MANUEL ALFREDO CHI CANUL, 
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PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha doce de diciembre del dos mil once, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado 
de Campeche, a favor del C. MANUEL ALFREDO CHI CANUL,  en su calidad de concesionario, para que brinde 
el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio de Campeche, del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha diez de agosto del dos mil dieciséis, compareció el                       C. MANUEL 
ALFREDO CHI CANUL, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros 
en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, del Estado 
de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás 
relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento 
de la Ley. 

TERCERO: Que el C. MANUEL ALFREDO CHI CANUL, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 
8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de 
la Ley de Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo 
de la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. MANUEL ALFREDO CHI CANUL,  para seguir brindando citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
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naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, 
salvo en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
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los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche el día doce del mes de diciembre del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a dos de marzo del dos mil diecisiete. Vistos.- Para resolver la instancia de los 
CC. URIEL BARRERA CARRILLO Y ADRIAN ANAYA VELEZ en su carácter de CONCESIONARIO Y BENEFICIARIO 
del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO 
CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar su incapacidad 
física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha treinta de noviembre del año dos mil doce, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el día veinticuatro de diciembre del año dos mil doce, fueron SUSTITUIDOS 
LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN AL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 
SIMILARES Y CONEXOS DEL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, a favor del C. URIEL BARRERA CARRILLO, 
en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionado para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/606/2012, 
de fecha veintisiete de diciembre del año dos mil doce, notificó al C. URIEL BARRERA CARRILLO, el Acuerdo referido 
en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito de fecha catorce de febrero del año dos mil diecisiete, del C. URIEL BARRERA CARRILLO, 
recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo dia, mes y años, y en cumplimiento al artículo 
85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte 
de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  designa como beneficiario al C. ADRIAN ANAYA VELEZ. 

CUARTO: Por escrito de fecha catorce de febrero del año dos mil diecisiete, del C. ADRIAN ANAYA VELEZ, recibido 
en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo dia, mes y año, comparece e informa la incapacidad 
física para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  del C. URIEL BARRERA 
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CARRILLO, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. URIEL BARRERA CARRILLO, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a 
favor del C. ADRIAN ANAYA VELEZ, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga al C. ADRIAN ANAYA VELEZ, un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento con lo establecido 
en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. URIEL BARRERA CARRILLO, para 
prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en el Municipio de Ciudad del Carmen, del 
Estado de Campeche, a favor del C. ADRIAN ANAYA VELEZ, quien fue designado como beneficiario de los derechos 
de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, treinta de noviembre del año dos mil doce, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, el día veinticuatro de diciembre del año dos mil doce, para que explotara el servicio público de transporte 
de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, del Estado de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92,93,94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. URIEL BARRERA CARRILLO.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. URIEL BARRERA CARRILLO Y ADRIAN ANAYA VELEZ, el presente acuerdo, para 
que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA
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SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS.
OFICIO No. 3387/SGA/16-2017

ASUNTO: SE  COMUNICA ACUERDO DEL PLENO.

                                           Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., a 10 de abril de 2017.

En Sesión Ordinaria verificada el día 10 de abril de 2017, el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
fundamento en el artículo 19 fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, dictó y aprobó el siguiente: 

ACUERDO:

Se adiciona como día inhábil para el Poder Judicial del Estado de Campeche, el miércoles 12 de abril de 2017, a los 
días 13 y 14 del mismo mes previamente establecidos en el Calendario Oficial del Poder Judicial 2017 (debido a que 
corresponde a la semana que se ha denominado “Semana Santa” o “Semana Mayor”), y de esta forma incentivar la 
convivencia familiar. Exceptuando aquellas áreas jurisdiccionales y administrativas en el ámbito Penal, de Justicia 
para Adolescentes, Consignaciones Alimentarias, Centro de Encuentro Familiar, que por los servicios que prestan a 
la ciudadanía campechana requieran continuar con sus labores cotidianas. Por lo que se suspende para efectos del 
cómputo de términos procesales el día 12 de abril antes señalado. 

Todo lo anterior, con fundamento en los artículos 53 y 128 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 94 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, 16 del Código de Procedimientos Contencioso Administrativo y 1076 del 
Código de Comercio. 

A T E N T A M E N T E.- MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, SECRETARIA GENERAL DE 

ACUERDOS INTERINA DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                                               

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. José Octavio Olmedo Alcocer (Denunciante)

En el Toca 01/16-2017/301, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, en 
contra de la Prescripción de veintitrés de junio de dos 
mil dieciséis, dictado por la Jueza Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/11-2012/00530, instruida 
a ROLI VAZQUEZ PEREZ, por el delito de ATENTADOS 
AL PUDOR. Esta Sala con fecha VEINTISIETE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó un 

proveído que en su parte conducente dice: 

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por la Fiscal, en contra de la Prescripción de 
veintitrés de junio de dos mil dieciséis, dictada a favor de 
ROLI VAZQUEZ PEREZ, por el delito de ATENTADOS 
AL PUDOR. -

SE PROVEE: En atención a la circular 79/SGA/15-
2016, de fecha nueve de agosto del dos mil dieciséis, 
acúsese el recibo correspondiente al Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, y procédase a la formación del 
respectiva toca por duplicado. Para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número 01/16-2017/00301. --

Asimismo, atendiendo a lo que establece el ordinal 353, 
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primera parte, en relación con el 372 y 75 del Código de 
Procedimientos Penales, cítese al Representante Social 
y Denunciante, para que comparezcan personalmente 
a la Audiencia de Alzada que habrá de verificarse en 
las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el día doce de abril de dos mil 
diecisiete, a las once horas. 

Prevéngase al Fiscal que en caso de no expresar sus 
correspondientes agravios serán sancionados, conforme 
a lo establecido en el párrafo segundo, del artículo 364, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor.  

Hágasele saber al denunciante que en caso de no 
presentarse a la diligencia señalada con anterioridad 
NO se le aplicará multa alguna, por no ser necesaria 
su comparecencia para el desahogo de la referida 
audiencia, toda vez que no es parte apelante. 

Observándose que la autoridad de Primera Instancia 
agotara los medios legales primarios para localizar el 
domicilio del denunciante José Octavio Olmedo Alcocer, 
sin éxito alguno, es procedente realizarle la presente 
y subsecuentes comunicaciones al ciudadano José 
Octavio Olmedo Alcocer por Edictos publicados tres 
veces de manera consecutiva en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Por tanto, con fundamento a lo que dispone 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
remitiendo copia autógrafa del presente proveído y 
el respaldo magnético del mismo, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 15 y 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y 
Doctor Víctor Manuel Collí Borges. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis ante la Secretaria de Acuerdos, 
que certifica y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 30 de marzo de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL            

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. Q. F. B. MARLENE SANTOS PÉREZ. (Perito)

En el toca número 01/15-2016/00866, relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor, en contra de 
la Sentencia Condenatoria, de diez de mayo de dos 
mil dieciséis, dictado por la Jueza Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/10-2011/00098, 
instruida a TIMOTEO GÓMEZ HERNÁNDEZ, por los 
delitos de HOMICIDIO CALIFICADO Y PRIVACIÓN 
ILEGAL DE LA LIBERTAD EN PANDILLA. Esta Sala 
con fecha VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE dictó un proveído que en su parte 
conducente dice: 

“…Oído lo anterior esta Sala acuerda.

1). En virtud de lo antes expuesto, esta Sala Penal difiere 
la celebración de la presente audiencia de Ratificación 
de Dictamen para que tenga verificativo el doce de 
abril del dos mil diecisiete a las diez horas, en las 
instalaciones de esta Secretaría de la Sala Penal, para 
efecto de llevar a cabo la diligencia para mejor proveer, 
para el efecto de que sean ratificados los peritajes 
consistentes en: Dictámenes de necropsia practicados 
a los cadáveres de quienes en vida respondieran a 
los nombres de ARTEMIO CARRASCO MORALES Y 
ANTONIO CARRASCO HERNÁNDEZ, de fecha quince 
de enero de dos mil once  y Dictamen de identificación 
de casquillos de data quince de enero de dos  mil diez, 
respectivamente, por los citados profesionistas líneas 
arriba.  Asimismo, se ordena al Actuario diligenciador se 
cerciore si el Doctor Juan Carlos Santoyo Cruz, habita 
o no en el domicilio señalado en autos. Ahora bien, en 
virtud que se desconoce el domicilio de la Q. F. Marlene 
Santos Pérez, es procedente de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, notificarle el presente y subsecuentes 
proveídos por Periódico Oficial, en consecuencia, 
remítase al Director del Periódico Oficial del Estado 
copia del presente acuerdo con firmas autógrafas y 
el respaldo magnético, lo anterior con fundamento en 
los artículos 15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del 
Estado.--
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2) Con fundamento en el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase 
la copia solicitada por la Fiscal. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. Con lo que se dio por terminada la 
presente diligencia, misma que después de su lectura 
y de conformidad con ella, es firmada al calce por todos 
los que en esta intervinieron, por ante la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, que autoriza y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 30 de marzo de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. GIANI JAVIER RIVERA PERERA  (Perito)

En el toca 01/15-2016/477, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público y 
Defensor, en contra de la Sentencia Condenatoria de 
veintidós de septiembre de dos mil catorce, dictado por 
el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/09-2010/20326, instruida a Evaristo Alfredo Pineda 
Alejo por el delito de Robo a Casa Habitación. Esta Sala 
Penal el día veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, 
dictó un acuerdo que en su parte conducente dice:

Visto los folios de cuenta a través de los cuales se hace 
constar que no se pudo notificar al C. Giani Javier Rivera 
Perera (Perito) los proveídos de veintidós de febrero 
y seis de marzo del presente año, en los que se le 
comunicaba la audiencia de mejor proveer de veintisiete 
de marzo de dos mil diecisiete, en razón de que no 
vive en ninguno de los predios proporcionados por las 
diversas dependencias, y toda vez que se han agotado 
los medios idóneos para logar su localización se ordena 
realizarle la presente y subsecuentes comunicaciones 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, por ello y 
siendo evidente que el tiempo es insuficiente para que se 

publique en el Periódico Oficial tres veces consecutivas  
la notificación relativa al perito, es procedente; para no 
vulnerar los derechos del mismo diferir la audiencia antes 
citada, para que tenga verificativo  el veinte de abril del 
dos mil diecisiete, a las trece horas en las instalaciones 
de esta Secretaría de la Sala Penal. Atendiendo a lo que 
establece el ordinal 372, 74 y 75 del mencionado código, 
cítese al Representante Social, Defensor, Acusado y 
Perito para que comparezcan de manera personal a la 
Audiencia de Mejor Proveer antes señalada. Tan pronto 
se dé cumplimiento a lo ordenado por los Magistrados 
integrantes de la Sala Penal mediante resolución de uno 
de diciembre de dos mil dieciséis, túrnese los autos al 
Magistrado Ponente para que elabore el proyecto de 
resolución correspondiente. Se tienen por recibidos los 
folios de cuenta y se acumulan a los autos para que obren 
conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la 
Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la 
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada, 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 31 de marzo de 2017.- El Actuario de 
enlace Interino de la Sala Penal, Lic. Francisco del 
Jesús Vargas Peña 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 17, 312

C. GONZALO NAVARRETE MAGAÑA 

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 63/13-2014/1F-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO GONZALO NAVARRETE MAGAÑA, EN 
CONTRA DE LA CIUDADANA JOSEFA SANCHEZ 
AGUILAR, LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:-

 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
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DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTISIETE DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

ACUERDO: Téngase por presentado al LIC. NELSON 
SARAVIA HUCHIN, Apoderado legal de JOSEFA 
SANCHEZ AGUILAR, con su escrito de cuenta dando 
cumplimiento al requerimiento que se le hizo por auto 
del dos de marzo del año en curso, anexando disco 
compacto en forma editable, con la finalidad que se 
publiquen los datos correspondientes por medio de 
edictos en el periódico oficial; en consecuencia, SE 
PROVEE: -1).- De conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico del auto del diez  de febrero del año en curso 
que a la letra dice: 

“ …JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE FEBRERO 
DE AÑO DOS MIL DIECISIETE.  ACUERDO: Se 
tiene por presentado al Licenciado NELSON SARABIA 
HUCHIN, mediante el cual solicita se le requiera el pago 
de los $15,600.00 a GONZALO NAVARRETE MAGAÑA, 
así como los demás pagos vencidos consistentes a 
$7,200.00 más por los meses de enero a diciembre 
del año 2016, siendo un total de $22,800.00 pesos, en 
relación al 20% por concepto de pensión alimenticia, 
haciendo de conocimiento que  GONZALO NAVARRETE 
MAGAÑA no tiene sueldo fijo o no trabaja para ninguna 
institución, ajustándose al salario mínimo en relación a 
la fuente de trabajo, y en caso de negativa de realizar 
el pago del adeudo de la cantidad de $22,800.00 
pesos, se le adjudique la propiedad que tiene la nota 
marginal en autos;en consecuencia, SE PROVEE: 
1).- Con base al precepto legal invocado, procédase 
a cerrar el SEGUNDO CUADERNO, y ábrase un 
TERCER CUADERNO; por ende, fórmese expediente 
correspondiente, tómese razón en el Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes y márquese con el número 
del expediente principal. - 

2).- Acumúlese a los presente autos el escrito y anexo 
de cuenta, para que conste como correspondan.

3).- Como solicita el ocursante, requiérase a GONZALO 
NAVARRETE MAGAÑA quien puede ser notificado en 
el domicilio ubicado predio 2, de la Calle Chihuahua 
del Barrio de Santa Lucia, de esta ciudad, para que 
dentro del término de tres días hábiles, acredite que ha 
proporcionado la pensión alimenticia a favor de JOSEFA 
SANCHEZ AGUILAR, consistente en el 20% (VEINTE 
POR CIENTO) de sus percepciones económicas, desde 
enero de 2016 hasta la presente fecha, tal y como se 
estableció en la sentencia dictada el dieciocho de 

junio de dos mil catorce, en el considerando V, párrafo 
segundo,  que a letra dice: “…Asimismo, JOSEFA 
SANCHEZ AGUILAR, por ser cónyuge inocente tiene 
derecho a que se proporcionen alimentos por parte de 
GONZALO NAVARRETE MAGAÑA con fundamento en 
el artículo 304 del Código Civil del Estado; al respecto, 
se toma en consideración que en sus generales expuso 
que se dedica a las labores del hogar, por lo que no tiene 
ingresos propios para subsistir, y tomando en cuenta, 
además su edad que es de 55 años aproximadamente, 
tal y como se advierte del acta de matrimonio adjunta a la 
demanda y el tiempo que estuvo unida en matrimonio al 
actor por lo tanto, se fija el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
del total de las percepciones y demás prestaciones de 
ley de GONZALO NAVARRETE MAGAÑA, importe que 
otorgará en los términos que lo hace actualmente”. 

4).- Asimismo, se requiere a GONZALO NAVARRETE 
MAGAÑA, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
para que dentro del término de tres días hábiles, acredite 
con documentación idónea sus ingresos a partir del día 
enero de 2016 hasta la presente fecha. 

5).- Se apercibe al deudor alimentista, que de no dar 
cumplimiento con lo señalado en los puntos anteriores 
se hará acreedor a una multa de TREINTA veces el valor 
de la Unidad de Medida y Actualización, con fundamento 
en el artículo 81 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en relación con el artículo tercero 
transitorio del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Desindexación del salario mínimo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero del 
dos mil dieciséis.- - 

6).- Además, se apercibe al deudor alimentista que 
de no acreditar sus ingresos económicos o no tener 
ingresos comprobables, se procederá a cuantificar 
la deuda pensión alimenticia tomando como base el 
salario mínimo vigente en el estado desde el 2016 hasta 
la presente fecha de acuerdo a la siguiente:- - “Tesis: 
VII.3o.C.66 C Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta Novena Época 174802 de 2 Tribunales 
Colegiados de Circuito Tomo XXIV, Julio de 2006 
Pag.1133 Tesis Aislada (Civil) ALIMENTOS. CUANDO 
NO EXISTE MEDIO DE CONVICCIÓN QUE EVIDENCIE 
A CUÁNTO ASCIENDEN LOS INGRESOS DEL 
OBLIGADO A PROPORCIONARLOS, LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DEBE FIJAR DISCRECIONALMENTE 
EL MONTO DE LA PENSIÓN TOMANDO COMO BASE, 
POR LO MENOS, UN SALARIO MÍNIMO DIARIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). La 
circunstancia de que en autos del juicio natural, no 
haya quedado demostrada la capacidad económica del 
deudor alimentista, ante la falta de justificación por parte 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 10 de 2017

de la acreedora alimentaria de que aquél es propietario 
de un negocio, si bien es verdad que no constituye motivo 
suficiente para relevarlo de su obligación alimentaria, no 
menos lo es que, de conformidad con el artículo 242 
del Código Civil del Estado de Veracruz que prevé que 
los alimentos han de ser proporcionados de acuerdo 
a la posibilidad del que debe darlos y a la necesidad 
del que debe recibirlos, para que esta medida resulte 
justa y equitativa, al no existir en el sumario medio de 
convicción alguno que evidencie a cuánto ascienden 
los ingresos del obligado a proporcionar alimentos, la 
autoridad responsable, actuando dentro de los límites 
de la lógica y la razón, debe fijar discrecionalmente el 
monto de la pensión tomando como base, por lo menos, 
un salario mínimo diario, ya que en esas condiciones es 
el que se considera suficiente para sufragar los gastos 
elementales que comprende el concepto de alimentos. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 68/2006. 27 
de marzo de 2006. Mayoría de votos. Disidente: Hugo 
Arturo Baizábal Maldonado. Ponente: Adrián Avendaño 
Constantino. Secretaria: Esther Carús Medina”. - 

7).- En cuanto a su segunda petición del ocursante, a la 
adjudicación de la propiedad que tiene la nota marginal 
en autos, hágase al mismo, que deberá de estar a lo 
acordado en el punto uno del auto de fecha veintitrés de 
enero de dos mil diecisiete. 

8).- Se tiene a GONZALO NAVARRETE MAGAÑA, 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
2, de la Calle Chihuahua del Barrio de Santa Lucia, de 
esta ciudad; Asimismo, se tiene a JOSEFA SANCHEZ 
AGUILAR, domicilio para oír y recibir notificaciones a 
través de su apoderado legal el LIC. NELSON SARABIA 
HUCHIN ubicado en Avenida Gobernadores, Número 
12, interior planta alta, entre Avenida Álvaro Obregón 
y Avenida Aviación, Barrio Santa Lucia, Código Postal 
24020 (como referencia a un costado del mini súper el 
“Regalo”), de esta ciudad;- para que realice publicaciones 
ordenadas, en sus términos. 

2) Hágase entrega del oficio señalado en el punto 
anterior por medio del actuario Diligenciador de la 
Central de actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia 
del Estado. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO 
PADILLA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
SAMUEL JESUS CAN PECH, SECRETARIO DE 
ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA FE.  DOS FIRMAS 
ILEGIBLES RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 31 DE 
MARZO DE 2017.- LIC. ASTRID JANETH MARTINEZ 
HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

C. MARÍA JESÚS NARVÁEZ LÓPEZ
 DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente de ejecución penal 207/13-2014/JE-
I, seguido a HERMER CAMPOS SANTOS, con fecha  
tres de marzo de dos mil diecisiete, la Juez de ejecución  
dictó el siguiente proveído.-----

SE PROVEE

Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación adjunta de referencia para que obre 
como a derecho corresponda.-

En atención al contenido del oficio número 73/2017, 
signado por la Licda. Karina de Carmen Cervera 
Navarrete, Agente del Ministerio Público adscrita a este 
juzgado, mediante el cual informa que no se localizó 
el domicilio actual de la denunciante MARÍA JESÚS 
NARVÁEZ LÓPEZ, considerando que se han agotado 
los medios a fin de dar con el paradero actual de la antes 
mencionada, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16 y 81 párrafo tercero de la Ley de Ejecución 
de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de 
Campeche, y atendiendo a los principios que rigen la 
etapa de Ejecución iniciado bajo el nuevo esquema de 
Justicia Penal de Corte Acusatorio y Adversarial, esto 
es oralidad, publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación, tal como lo establece el 
numeral 20 de nuestra Carta Magna, y el artículo 217 de la 
Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad 
vigente en el Estado, se fija el día 26 DE MAYO DE 2017 
A LAS 11:00 HORAS, la AUDIENCIA ORAL para resolver 
sobre el BENEFICIO DE LA REMISIÓN PARCIAL DE LA 
SANCIÓN solicitado a favor del sentenciado HERMER 
CAMPOS SANTOS, que tendrá verificativo en la sala 
de audiencias “FEDERACIÓN”, ubicada en la carretera 
Campeche-Mérida kilometro cinco, del poblado de San 
Francisco Kobén, Campeche.

Dese vista a las partes con el expediente criminológico 
número 2851, pronóstico final y los estudios de 
personalidad actualizados del sentenciado HERMER 
CAMPOS SANTOS.-

Hágase saber a las partes, que en caso de requerir 
producción de prueba con el fin de sustentar la concesión 
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o negativa del beneficio solicitado, la parte oferente 
deberá anunciarla con mínimo tres días de anticipación 
a la audiencia fijada, para los efectos de dar oportunidad 
a su contraria, para que tenga conocimiento de la misma 
y esté en aptitud de ofrecer prueba de su parte. 

Para el traslado del sentenciado HERMER CAMPOS 
SANTOS del lugar de su reclusión a la sala de audiencias 
de “FEDERACIÓN”, solicítese a la Directora de Ejecución 
de Sanciones y Administración del CERESO, se haga 
debidamente custodiada, misma vigilancia que deberá 
permanecer durante la audiencia, en el lugar destinado 
para la sentenciada. Lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6 fracción VIII y 7 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

Así mismo, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 179 de la Ley de Ejecución confírmesele a la 
Directora de Ejecución de Sanciones, que para llevar 
a cabo la audiencia oral fijada, es imprescindible 
la presencia, entre otros, de los funcionarios de la 
Dirección de Ejecución que representen a la autoridad 
penitenciaria para tal efecto. Por lo que deberá designar 
al o los funcionarios que acudirán a la misma y por su 
conducto hacerles de su conocimiento la fecha, hora y 
lugar fijados. 

Para efectos de llevar a cabo la notificación de la 
denunciante C. MARÍA JESÚS NARVÁEZ LÓPEZ, 
toda vez que se desconoce el domicilio de la antes 
mencionada, de conformidad con el artículo 206 de la 
Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad 
del Estado, el cual señala que cuando se ignore el lugar 
donde se encuentre la persona que deba ser notificada, 
la resolución se le hará saber por edictos, por lo tanto, 
realícese la publicación tres veces con un lapso de siete 
días entre cada publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, la AUDIENCIA ORAL PARA RESOLVER SOBRE 
EL BENEFICIO DE LA REMISIÓN PARCIAL DE LA 
SANCIÓN SOLICITADA A FAVOR DEL SENTENCIADO 
HERMER CAMPOS SANTOS, fijada para el día 26 de 
mayo de 2017, a las 11:00 horas  y una vez realizado 
lo anterior se anexen los periódicos correspondientes, 
para los efectos legales a que haya lugar.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  ASÍ LO RESOLVIÓ Y 
FIRMA  LA MTRA. MARIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
PUC, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.  

LO ANTERIOR DEBERÁ SER PUBLICADO TRES 
VECES CON UN LAPSO DE SIETE DÍAS  ENTRE 
CADA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 206 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES  Y MEDIDAS DE SEGURIDAD VIGENTE 

EN EL ESTADO.-

LICDA. ROSA ISAURA PACHECO UC, NOTIFICADORA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 35/16-2017/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA C. NICOLAS CASTRO MOLINA
DOMICILIO: DESCONOCIDO.

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
derecho, abierto en ejecución de sentencia al c. DARWIN 
MACLOBIO MORA MOLINA y el cual deriva de la causa 
penal número 13/14-2015/3P-II, la cual fuera instruida 
por el delito de robo de vehículo. El C. Juez de Ejecución 
dicto un acuerdo que en su parte dice:

EXP. 35/16-2017/JE-II
Para  proveer: 1.- 1.- oficio  SG/RPPC/CAR,/295/2017 
signado por la licenciada MARIA ELENA MONTEJO 
CONTRERAS  registradora  de la oficina  del registro 
público de la propiedad y comercio en esta ciudad, por 
medio del cual informa que  tras hacer una búsqueda en 
sus archivos así  como su base de datos, no se encontró 
dato alguno del C.  NICOLAS MOLINA AGUILAR fiador 
del sentenciado DARWIN MACLOBIO MORA MOLINA.-

JUZGADO  DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del  
Carmen, Campeche; a los trece días del mes de marzo 
del año dos mil Diecisiete.

DETERMINACIÓN LEGAL

PRIMERO. De conformidad con el artículo 16 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en relación al 
numeral 8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
acumúlense a los autos el  oficio de cuenta, así como la 
documentación adjuntada.-

SEGUNDO: Dado lo señalado líneas arriba y con 
fundamento en el artículo 183 de la Ley nacional de 
ejecución Penal, tomándose en cuenta  que en las 
audiencias se tiene por objeto que el juez de ejecución 
constate el cumplimiento  de la sentencia; se  fija 
el día  TRECE (13)  DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS NUEVE  (9) HORAS  para la 
celebración de la AUDIENCIA ORAL  del sentenciado 
DARWIN MACLOBIO MORA MOLINA.-



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 10 de 2017

TERCERO:  de igual forma se ordena a la actuaria 
adscrita al juzgado de ejecución notificar   al ciudadano 
NICOLAS CASTRO MOLINA fiador del c. DARWIN 
MACLOBIO MORA MOLINA el presente acuerdo en 
términos del ordinal 206 de la Ley de Ejecución de 
Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de 
Campeche en Vigor, por edictos que se publicarán tres 
veces consecutivas con un lapso de siete días entre 
cada publicación, en el Periódico Oficial del Estado .

CUARTO. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 183 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, confírmesele al Director de Ejecución de 
Sanciones, que para llevar a cabo la audiencia oral 
fijada, es imprescindible la presencia, entre otros, 
de los funcionarios de la Dirección de Ejecución que 
representen a la autoridad penitenciaria para tal efecto. 
Por lo que deberá designar al o los funcionarios que 
acudirán a la misma y por su conducto hacerles de su 
conocimiento la fecha, hora y lugar fijado.-

QUINTO. De igual forma notifíquese la fecha de la 
audiencia al Agente del Ministerio Público, al defensor  
de  oficio,  y al denunciante (lo dispuesto en el numeral 
183 de la ley de la materia), haciéndoles saber que el día 
y hora fijado para la celebración de la audiencia oral del 
sentenciado, deberán comparecer con una anticipación 
de QUINCE MINUTOS.--

SEXTO. Finalmente, se apercibe a la C. Notificadora 
Interina Adscrita a este Juzgado de Ejecución, que de no 
diligenciar conforme a derecho el presente expediente, 
así como no devolverlo a la brevedad posible, se hará 
acreedora a las medidas disciplinarias establecidas 
en el numeral 222 Fracción I, II de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
el   DR. DIDIER HUMBERTO  ARJONA SOLÍS, Juez de 
Ejecución del segundo distrito judicial del Estado.

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese 
al legitimo ofendido, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a los catorce días del mes de marzo del dos 
mil diecisiete.-

LICDA. MARIA ISABEL CHAN CERINO,NOTIFICADORA 

INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

EL QUE SUSCRIBE DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA 
SOLIS, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE 
FUE DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE 
LA CAUSA LEGAL NÚMERO 41/16-2017/JE-II, 
SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA 
LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS, JUEZ DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE AMADA CRUZ 
SANCHEZ y/o AMADA CRUZ VIUDA DE RAMIREZ, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DE CAMPECHE Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ , JUEZA 
INTERINA DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL  RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS 
CHABLE, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
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SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE AMADA CRUZ 
SANCHEZ y/o AMADA CRUZ VIUDA DE RAMIREZ, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DE CAMPECHE Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE TRECE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

LUCINDA RAMIREZ CRUZ , ALBACEA  PROVISIONAL- 
RÚBRICA
PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE NAHUM DEL ANGEL Y DEL ANGEL, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 6 DE  MARZO 
DEL 2017.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número ciento dos (102) otorgada 
ante Mí, de fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, 
se denunció la Sucesión testamentaria a bienes de 
quien respondiera al nombre de CONCEPCION PECH 
BARRERA Y/O CONCEPCION PECH DE CONTRERAS; 
quien fuera vecina de esta Ciudad; por LA SEÑORA 
GUADALUPE DEL CARMEN CONTRERAS PECH, por 
lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 

Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número treinta y cinco de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 9 de marzo de 
2017.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35.- CÉD. 
PROF. 460787.- Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe.- San Fco. de Campeche, Cam.- Rubrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por instrumento público número 10, de fecha 22 de 
febrero de 2017, otorgado ante mí, Lic. Adalberto Muñoz 
Ávila, en el protocolo de la Notaría No. 42 a mi cargo, 
sita en el Bloque 10, número 13, unidad habitacional 
Fovissste Pablo García, barrio de San Francisco, 
C.P. 24010, de esta ciudad, se radicó la sucesión 
intestamentaria de Lázaro Abreu Jiménez, a solicitud 
de la ciudadana Oliva Rufines Rodríguez, por su propio 
y personal derecho; y para cumplir con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción II de la ley del Notariado en el 
Estado de Campeche, se cita a los que se consideren 
con derecho a la herencia, así como a los acreedores 
de la misma, para que comparezcan a deducir lo que a 
sus derechos convenga dentro del término de 30 días 
después de la última publicación del presente aviso, que 
se hará por tres veces con intervalos de diez días.

San Francisco de Campeche, Cam., a los 23 días del 
mes de febrero de 2017.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- 
(MUAA-450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.


